
 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Al ingresar los datos en este formulario Ud. presta su conformidad para que los datos personales 
incluidos en el mismo, sean utilizados por el Hospital Italiano de Buenos Aires de acuerdo a su 
política de privacidad  y en cumplimiento de la Ley 25.356 (Ley de Hábeas Data) y sus decretos 
reglamentarios y complementarios. 

Ud. puede ejercer en todo momento su derecho de acceso, rectificación, actualización o supresión 
de dichos datos consignados en este formulario electrónico de acuerdo a lo establecido en artículo 
14 de dicha Ley. 

Para tal fin, podrá enviar un mail a habeasdata@hospitalitaliano.org.ar  solicitando la acción, o 
dirigirse personalmente a nuestro Centro Integral de Atención al Paciente, situado en la calle Tte- 
Gral. J.D. Perón 4190 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Nuestras bases de datos se encuentran registradas en la Dirección Nacional de Protección de 
Datos Personales. 

 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN 

En mi carácter de aspirante a ingresar a una de las actividades académicas del Instituto 
Universitario Hospital Italiano (IUHI), manifiesto -en carácter de Declaración Jurada- que he 
recibido, leído y comprendido y aceptado los siguientes lineamientos generales de admisión. 

Asimismo, manifiesto haber sido informado, comprendido y aceptado los requisitos necesarios de 
inscripción, y me comprometo a presentarlos en el momento de confirmación de vacante, en el 
caso de ser admitido como alumno ingresante al Instituto Universitario Hospital Italiano. 

1) Cupo limitado 
La aprobación por parte del IUHI de la solicitud de inscripción no significa la automática 
reserva de la vacante del alumno.El IUHI cuenta con cupos limitados con relación a sus 
actividades académicas. Los mismos se agotarán al completarse la totalidad de las 
vacantes disponibles para cada actividad en particular. El cupo será reservado y 
confirmado, únicamente cuando el solicitante hubiere cumplido con los requisitos de 
ingreso y realizado el correspondiente pago de la actividad académica, por cualquiera de 
los medios que se encuentran habilitados a tales fines.  
 

2) Quorum 
El dictado de las actividades académicas de las carreras y cursos de posgrado se 
encuentra sujeto a un mínimo de alumnos inscriptos. En caso de no resultar inscriptos el 
mínimo requerido, la activad en cuestión podrá ser reprogramada o cancelada por el 
Departamento de Posgrado. 
 

3) Reprogramación/cancelación de actividades 
El IUHI por medio del referido Departamento de Posgrado, se reserva el derecho de 
reprogramar o cancelar las actividades académicas según lo disponga. En tales casos, y 
excepcionalmente aquellos alumnos que hayan realizado el pago correspondiente, podrán 
obtener el reintegro de las sumas abonadas, debiéndose comunicar para ello con el 
Departamento de Administración y Finanzas del Instituto Universitario Hospital Italiano. 
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4) Devoluciones 
Bajo ninguna circunstancia el IUHI procederá a realizar devoluciones de importes 
abonados por los alumnos en relación a la actividad académica, ya fuere que hayan sufrido 
inconvenientes personales, malinterpretado los contenidos académicos de la cursada, de 
agenda, por razones de salud, ni por ninguna otra causal.Habiéndose abonado el 
programa académico, el alumno no estará facultado para requerir modificación alguna en 
relación a las fechas de cursada ni para solicitar el traspaso de saldo a favor de otra 
actividad o persona. 
 

5) Logos y marcas 
Todos los logos y marcas del IUHI exhibidos en la web del Hospital Italiano 
www.hospitalitaliano.org.ar, se encuentran registrados y protegidos por la ley. Asimismo, 
los derechos intelectuales sobre los contenidos habidos en el referido Sitio Web, 
pertenecen de manera exclusiva al Hospital Italiano, y/o en su caso, a las empresas y/ 
personas que ofrecen sus servicios y/o contenidos a través de este Sitio. El alumno se 
compromete a no realizar ningún tipo de copia, redistribución, retransmisión o utilización de 
los mismos y de la totalidad de los contenidos habidos en el Campus Virtual con algún 
propósito distinto a los previstos y expresamente autorizados por escrito por el Instituto. 
 

6) Cursos Virtuales (a través del Campus Virtual) 
 

a. La inscripción a una formación virtual es válida para la corrida en la cual se 
inscribe, personal e intransferible. 

b. El usuario y contraseña con los que accede al espacio virtual son personales e 
intransferibles. 

c. Las características generales de cada propuesta formativa están incluidas en el 
Programa, publicado en el portal y disponible dentro de cada espacio virtual. 

d. La responsabilidad por los contenidos incluidos en cada formación corresponde al 
Director de la misma. 

e. La institución y/o el Director, según corresponda, se reservan el derecho sobre los 
contenidos incluidos en el espacio virtual. Toda reproducción, distribución y/o 
modificación deberá ser expresamente autorizada.  

f. El perfil del destinatario de cada formación está especificado en la información de 
presentación correspondiente. Es responsabilidad de quien se inscribe en línea 
verificar que, por su formación y trayectoria previas, esté en condiciones de 
participar de ese programa.  

g. Se espera que los participantes guíen sus interacciones dentro del espacio virtual 
de acuerdo con las pautas de convivencias disponibles en la Guía general de 
estudio. 

h. Para aprobar el curso, se requiere que el participante: 
i. Apruebe la totalidad de las actividades obligatorias propuestas por el 

equipo docente durante la formación. Esto lo habilitará a rendir la 
evaluación final, en caso de que corresponda.  

ii. Apruebe la evaluación final, en caso de que corresponda.  
i. En ambas instancias, para la aprobación, se requiere la obtención de 7 (siete) 

puntos o más en escala cuantitativa de 1 a 10 o su equivalente en escala 
cualitativa (aprobado).  

j. En situaciones excepcionales en que el participante no pueda cumplir con la 
evaluación final, tendrá una instancia de recuperación dentro de un plazo máximo 
de 30 días luego de la finalización del curso. Para acceder a esta instancia 
recuperatoria se requerirá la autorización del Director.  

k. La nota que se incluirá en el certificado de aprobación (para aquellos estudiantes 
que cumplan con los requisitos indicados en el punto 7), será la calificación 
obtenida en el examen final.  
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l. Los estudiantes podrán acceder al curso por un plazo máximo de 30 días a partir 
de su finalización.  

m. Para la certificación como Curso Universitario de Posgrado, aquellos participantes 
que posean título de grado deberán enviar la copia escaneada - 2 - (anverso y 
reverso) hasta un mes antes de la finalización del curso, mediante correo 
electrónico campus@hospitalitaliano.edu.ar.  En caso de haber enviado la 
constancia anteriormente para algún otro curso del Campus Virtual, el estudiante 
deberá especificarlo en un mail dirigido a campus@hospitalitaliano.edu.ar. Una vez 
recibida la constancia del título y aprobando el curso de acuerdo con lo enunciado 
en el punto 7, se emitirá el certificado de aprobación correspondiente.  

n. Para aquellos participantes que hayan aprobado el curso pero no posean título de 
grado, se emitirán constancias de participación.  

o. Los certificados y/o constancias serán emitidos de manera digital y se enviarán por 
correo electrónico una vez cumplidos los requisitos de aprobación y certificación 
del curso y una vez confeccionada el acta correspondiente con las calificaciones 
finales. 
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